
RESOLUCION de 22 de octubre de 1999,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006478-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctrica del Oeste, S.A., con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-3, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica y declaración, en concreto, de utilidad pública, cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966, y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Eléctrica del Oeste, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo s/n. L.A.T. «Granja-Zarza».

Final: Apoyo núm. 7, L.A.T. «Circunvalación de Abadía».

Términos municipales afectados: Granja (La). Abadía.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en KV: 13,2.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 2,829.

Apoyos: Hormigón.. Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 23.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.

Emplazamiento de la línea: Varios parajes de La Granja y Abadía.

Presupuesto en pesetas: 5.945.225.

Finalidad: Doble suministro a la localidad de Abadía.

Referencia del expediente: 10/AT-006478-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley

10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 22 de octubre de 1999.

El Jefe del Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 25 de octubre de 1999,
de la Dirección General de Deportes,
por la que se dispone la publicación
del Estatuto de la Federación
Extremeña de Billar.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g)
de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura,
el Director General de Deportes, mediante resolución de fecha
11 de junio de 1999, ha aprobado el Estatuto y la inscripción
en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura
de la Federación Extremeña de Billar, con el número de registro
FE4.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, y en el artí-
culo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se re-
gulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura del Estatuto, reglamentos
y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación del Estatuto de la Federación Extremeña
de Billar, contenido en el Anexo a la presente Resolución.

Mérida, 25 de octubre de 1999.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTINEZ DAVILA
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